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CAP I TUL o I 

ASPECTOS GENERALES DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

1. INTRODUCCION . 

La Integración , como fenómeno experimentado en los ~lti-

mos años por grandes núcleos de población de diversas regiones -

del mundo, constituye a estas alturas un interesante tema de estu-

dio e inve stigación. 

'Existe ya una considerable cantidad de lite ratura sobre el 

tema , si bien su dispersión y falta de sistematización dificultan el 

análisis de la misma. 

Por otra parte, el énfasis de dicha literatura descansa so-

bre el aspecto económico , no obstante que la Integración como pro-

ceso de desarrollo integral en una región determinada, demanda la 

participación activa de fuerzas no sólo económicas, sino también so-

ciales y políticas. 

Los conceptos de Integración participan del énfasis económi-

co antes citado; Bela Balassa , señala que algunos autores incluyen 

dentro del concepto la Integración Social, orientación de la cual se 

aparta cuando la define como "proceso acompañado de medidas diri-

gidas a abolir la discriminación entre unidades económicas pertene

cientes a diferentes naciones"~}Esta definición adolece de vaguedad 

y de falta de claridad, y ya el propio autor lo reconoce cuando aclara 
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que la misma se basa "en el supuesto implícito de que la discrimi

nación afecte realmente al movimiento e conómico". (2) 

E n la obra "Integ ración !"conómica Centroamericana", el 

Dr. Francisco Villagrán Kramer , conceptúa la Integración -en g e 

n e ral- como "la serie d e esfue rzos encaminados a organizar una

zona común acces ible a las economías d e los países inte resados, y 

d e ntro de la que se da libe rtad de mov imiento d e las p e rsonasy de 

los factores d e producción (capitale s, s e rvicios y b i enes )lt3).Más -

adelante e l autor señala que dicho concepto amplio d e la Integ ración 

e n los países subde sarrollados sólo constituye u n aspecto de un ex

t enso es fu e rzo para r eforma r la estructura económica y social de 

e sos países . Concluye s e ñala ndo que la Integración e n países sub

desarrollados, implica la conjunción de dos grandes tipos de proce 

sos: e l d e desarrollo e conómic o y e l de cambio social, y su comple

mentación e n e l plano nacional y en e: regional o subregional. 

Corno e l presente trabajo está r e ferido exclusivamente a la 

Integración Centroamericana, necesitamos - más que todo por raz~ 

nes de orden práctico- la formulación de un concepto que tenga ple na 

validez, q ue tipifique lo más concretamente posible , e l f enómeno que 

enfrentan nuestros países , recogiendo las particulares modalidades 

de que e l medio ambiente n ue s t ro lo ha rodeado. 

Con bas e en las nociones que arriba han sido e xpuestas, pode 

mos s eñalar que la Integración C entroamericana es un proceso d e po-

-
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larización de fuerzas económicas y sociales que tiene por finalidad 

alcanzar la unidad política de Centroamérica, por medio de progra

mas conjuntos de desarrollo económico y social. 

De donde r e sulta que la Integración Centroamericana no con-

siste sólo en un conjunto de decisiones adoptadas por los Gobiernos 

Centroamerican("\s y que se traducen en Tratados, A cuerdos, Proto

colos u otros instrumentos internacionales. Más que ésto, por en

cima de todo e so, está la conjugación de todas las fuerzas sociales 

y económicas, cuya renovación es indispe nsable a fin de obtener un 

auténtico desarrollo integral de la región. Mientras se piens e en la 

Integración Centroamericana como una mera libe ración d e fronteras 

para las mercancías, no e staremos citando más que un mínimo as

pecto de entre los muchos que la constituyen. 

No participamos, pues, d e la idea de que el movimiento inte 

gracionista es de naturaleza meramente económica. E l aspecto social 

que el Dr. Villagrán Kramer s e ñala como indispensable en la Inte

gración de los países sub-desarrollados lo encontramos acaso más 

vigoroso en la Integración Centroamericana que en otros proce sos 

integracionistas surgidos en otras áreas geográficas. E l movimiento 

integracionista centroamericano, d e b e constituir e l máximo esfuerzo 

de nuestros pueblos para la gestación d e todo un sistema social y eco-

nómico nuevo, indispensable en nuestros países para hac e r efectivos 

los principios de justicia social. 



2. REFERENCIA HISTORICA 

A partir de la finalización de la Segunda Guerra Mundial; el 

incremento de las relaciones internacionales se vio acelerado bajo 

el impulso de muchos imperativos, los cuales podemos resumir en 

los siguiente s puntos: 

10. El crecimiento demográfico que experimentan los paí

ses -especialmente los sub-desarrollados-, e l cual d e termina un 

crecimiento inevitable de las necesidades humanas. E ste factor, 

unido a la proliferación y difusión de las doctrinas políticas progre

sistas infunden en todos los pueblos anhelos de una vida mejor y ha

ce que los mismos pueblos se vuelquen unos a otros. A ctualmente, 

ningún país d e l mundo tie ne capacidad para producir los elementos 

necesarios para la satisfacción de todas las necesidades de sus habi

tantes, en consecue ncia, e s an el Comercio Internacional e n donde 

encuentran el medio de dar s a tisfacción a tales necesidades. 

20. Frente al crecimiento desme surado en todos los aspectos, 

de algunos pocos países -los llamados de sarrollados -, q parece más 

evidente la debilidad de los pe queños países, que a través de la unión, 

buscan el fortalecimiento mutuo con miras, por una parte, a acelerar 

su desarrollo económico individual, y por otra, a conseguir el respe

to internacional frente a las grandes potencias. 

30. Por último la escasez de recursos, vuelve imperiosa la -



5. 

unión de los pueblos pequeños para que, aunando sus esfuerzos se -

vuelva menos difícil la marcha en pos del d e s arrollo integraL. 

Con t a l e s a nteced e nte s , no es extraño que desde finales de -

la década del cuarenta, e n C e ntroamérica , cobren nuevo impulso las 

ideas unioni stas que se cultivaron en e l curso del siglo pasado y pri~ 

cipios del presente, bajo un nuevo matiz: La Integ ración . En orden 

cronológico, surgieron en Centroamérica organismos de Integración 

regional e n los aspectos : Cultural, Político y "Sconómico. 

A . ASPE CTO CULTURAL 

EllO de agosto d e 1946, e l Cons ejo Superior Direc-

tivo de l a Universidad de El Salvador , en su décima tercera 

sesión ordinaria concedió autorización a l Rector Dr . C arlos 

A. Llerena para que invitara a las Universidades del Istmo a 

una reunión con el objeto de estudiar los Convenios Internaci~ 

nales sobre ejercicio de profesiones liberales y los planes de 

e studios d e las diversas Universidades d el área, con miras a 

unificarlos. El texto de la mencionada resolución e s el siguie~ 

te : Punto III d e la D ECIMOTERCERA SESION del Consejo Su

perior Directivo de la Universidad A utónoma de El Salvador, -

celebrada de las diez horas y media en ade l a nte del día diez -

d e agos to de mil novecientos cuarenta y seis . 



"IlI. ---El Señor Rector doctor Llerena propone que la Uni
versidad Autónoma de E l Salvador auspicie la celebración -
d e una convención d e r e presentantes de Universidades de .. 
Centro América e n e l año de mil novecientos cuarenta y sie
te, a efecto de que se estudien los pactos internacionales -
sobre e j e rcicio de profesiones liberales y los planes de es 
tudio d e las diferentes instituciones universita rias, con mi
ras a unificarlas en la m e jor forma posible. El Consejo -
aprueba la moción del señor Rector, encomendando al Rec
torado el estudio d e todo lo concerniente a la realización de 
dicha convención". (4 ) 

El Rector de nuestra Universidad, gi~ó las invita-

ciones pertinentes a las restantes Universidades, las cuales 

acogieron con sumo entusiasmo esa i::lea y propusieron que 

la Sede de la reunión fuera la Universidad de El Salvador. 

No obstante que inicialmente se había señalado el 

año 1947 para llevar a cabo la convención, no fue sino hasta 

e l 18 de agosto d e 1948 que el mismo Dr. Llerena formuló 

la invitación formal para el Congreso de Universidades, el 

cual s e reunió finalmente, del 15 al 24 de septiembre del -

mismo año en nuestra Universidad. 

Son varios los motivos que nos hac e n considera r de 

suma trascendencia e l cónclave a puntado, pero entre ellos 

destacan, en prime r lugar, e l h e cho de que fue e n el curso 

de este prime r Congre so d e Universidades Centroamericanas 

en donde se creó la Confederación de Unive rsidades de Cen-

troamérica y su autoridad máxima el Consejo Superior Univer-

sitario Centroamericano (CSUCA), y, por otra parte , este-
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mismo Congre so fue e l pre cur s or tanto de la Unión d e Uni-

v e rsidade s d e .A m é ric a L atina como d e l a JI. socia ción Inte r-

nacional de Unive rsida d e s, orga nizacione s que nacieron e n 

los a ños posteriore s a 1948, 

El A cue rdo d e Cieación d e la Confe d e ración e s e l 

sig uie nte : 

"CREA C ION DE U \ CONFEDERA CION D E UNIV E RSIDA DES 

D E CENTROA M E RICA y DEL C ONSEJO SUPERIOR UNIVER 

SITA RIO C E NTROA M E RICA NO. 

EL PRIMER CONGR :r.::SO UNIVERSITA RIO CENTROA MERI-

C A NO . 

C O N S I D E R A N D O: 

Q u e d e spués d e habe r r e aliza do e l estudio d e las po
n e ncias d e l a d e l e g a ción d e Guatema la, que s e r e fi e r e n a la 
Confe d e r ac ión d e Unive rsidades d e C e ntroamé rica y a l Cons e -
jo S upe rior Unive rsnario C e ntroam e ricano, e ncue ntra que 
ambos organismos son conve nie nte s para los inte r e s e s comu
n e s , y r e sue lve e m i tir su dicta m e n e n l a siguie nte forma: 

C O N S I D E R A N D O : 

1\ )- C ue C c ntroamérica e s una por razone s ge ográficas , 
histórica s , é tica s. culturale s , d e tradi ción, e coló
gicas y d e d e s t ino. 

B)- C.u e sie ndo l a Unive rsidad unitaria, e n su e sencia y 
e n s u s fine s, n o pue d e conc e birs e dive rge ncia e n e l 
funciona miento d e l a s Unive rsidades C e ntroame rica
n a s . 

C)- ~ u e los e sta dos cultural , socia l, e conómico y d e to
do orde n d e l os p u e blos d e l Istmo e stán íntima mente . , 
vInculado s, y que , a l a v e z son una consecue ncia, d e 
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rnane ra muy g r a nde , de la ac ción univers ita ria e n 

e sos pue blos. 

D}. e u e para lograr una mayor y mejor labor científi
ca de nuestras Universidades, as í corno para obte 
ner los beneficios de investigadores y técnicos; 
profundamente compenetrados d el papel que en la -
vida y porvenir de Centroamérica les corresponde j 
conviene l a acción conjunta y unificada de nue s tros 
c entros unive rsitarios. 

E}- ·ue se impone una acción coordinada a efecto de lo-
grar l a e l evación en nuestro medio, del graduado -
universitario, e n todos los aspectos de su personali
dad. 

F)- ue una forma eficiente de contribuir a la unión Cen-
troamericana es l a unión de los má s elevados c e ntros 
de cultura y de o rie nta ci6n social e n e l Istmo. 

G)- O ue para l a efic i e nte rea liza ción d e las conclusiones 
aco rdadas por e ste Congreso e n lo r e lativo a R eforma 
Universitaria, es indis pensable e n gran parte, la -
unión y a apuntada de las Universidades C e ntroamer i
c anas . 

H)- e ue para lograr l a verdadera y e fectiva unión de nues
tros centros unive rsitarios, e s premisa indispe nsabl e 
l a plen a a utonomía universita ria . 

1)- eue las Universidades deben estar gobernadas confor
me a normas que se a dapten a sus fines y que les p e r
mitan y fac iliten e star en constante presenci a de l o s -
problema s n aciona l e s. 

J)- ()ue l a Confede ración de las Unive rsidades de Centro
amé rica , debe ten er la potesta d de legislar sob r e to
dos aquellos aspectos conc e rnie nte s a las funciones de 
l a s Unive rsidades . 

K)- Q u e la Confede raci6n d e l a s Universidades de C e ntroa
mérica, s e r á un cuerpo de dirección y Supervisión d e -
las activid ades coordinada s de las Universidades d e l -
Istmo; 
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R E S U E L V E: 

Primero: 

Crear l a CONFEDERAC ION DE L A S UNIVERSIDP,DES 
DE CENTROAMERICA y su autoridad supe rior que se designa
rá con e l nombre de Consejo Superior Universitario d e C entro 
amé rica . A cargo de este último cuerpo estará la reglamenta 
ción correspondiente . 

Segundo: 

La Confederación de las Universidades de Centroamé
rica , queda obligada a : 

a) Velar po r el total y estricto cumplimiento de los 
fines que a la Universidad competen. 

b) Hacer que se cumplan las resoluciones aco r da
das en e ste Con greso , es pecialmente en lo que -
r especta a unifi cación de estructuras docentes o 

c) Poner todos sus recursos e n juego para lograr 
que su a p o rte a la elevac ión de l os e stados cul
tural , social, económico y de todo orden, de los 
pueblos del Istmo, sea de la magnitud que le co
r responde . 

d) Elabor ar un programa d e extens ión universi taria 
cuyo prop6sito esencial sea e l ideal de la unión -
c ent r oame rica na. 

e) Esforzarse porque las Universidades de Centroa 
mérica adqui eran su autonomía plena. 

Terc e ro: 

EL CONSEJO S UPERIOR UNIVERSITARIO CENTROA
MERIcA N0' se integrará por igual número de representantes 
de las Unive rsidades de cada Estado, c o rrespondiendo un repre
s entante propi etario y uno suplente p o r Estado, aunque en él -
funcionen dos o más Universidades . 

Cuarto: 
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a) El organismo superior de cada Universidad d e 

Centroamérica, una vez ratificada esta conven
ción; procederá inmediatamente al nombramie~ 

to de sus respectivos delegados ante el Cons e jo 
Superior Unive rsitario Ceritroame ricano. 

!J) En aquellos países e n donde e xistiere más d e -
una Universidad, éstas deberán ponerse d e acue2;: 
do para e legir e l d e l egado propie t a rio y su su
plente a nte e l Consejo Superior Universitario . ""(5) 

Las ratificaciones de dicho instrumento fueron hechas 

durante los prirneros meses del año 1949 , por los corres pon-

dientes organismos de l as Unive rsidade s de Costa Rica, Guate-

mala y El S a lvador. 

El 9 d e diciembre de 1949 se r e unieron nuevamente en 

San Salvador los repre sentantes de las Universidades de Costa 

Rica, Guatemala, Honduras y El S2.lvador y aprobaron las ba-

ses Fundamentales de l a Organización del Consejo Superior Uni-

versitario C e ntroam e ricano. 

Estas B a ses fueron modificadas por resolución de la -

Cuarta R e unión Ordinaria del CSUCA , celebrada en L e ón, en-

mayo de 1959; esta r p. forma consistió en crea r la Secretaría 

Permanente como órgano p.jecutivo y coordinador de las activi-

dades generales del CSUCA , Secre taría que comenzó a funcionar 

el lo. de junio de 1959. 

Posteriormente , e n la séptima reunión ordinaria cele-

brada en la Univp.rsidad d e Costa Rica del 13 al 15 de diciembre 



de 1962, fueron sustituídas aquellas Bases por las vigente s 

en la actualidad: las cuales únicamente han sufrido las re

formas acordadas en la III reuni6n especial del CSUCA cele

brada en Panamá del 11 al 12 de mayo del año en curso. 

Es digno de señalarse de manera e special; el ingre

so de la Universidad de Panamá al CSUCA , el cual tuvo lugar 

-oficialmente- en la XI reunión ordinaria cele brada en Guate 

mala del 27 de noviembre al lo. de diciembre de 1966. 

B. ASPECTO POLITICO. 

El 15 de septiembr e de 1951, el Canciller salvadoreño 

Roberto Edmundo Canessa, a nombre d e l Gobie rno de El Salva

dor, dirigió invitación a los Ministros de R e lacione s y,xteriore s 

de los países del área, para una reunión a cel e brarse en San -

Salvador a partir del 8 d e octubre d e l mismo año. 

Con la invitación l e s fue remitido un memorandum que 

contenía "un plan de ac e rcalnie nto c e ntroamericano"(6)Se ñalaba 

el Canciller e n la invitación, la necesidad d e cambiar impresio

nes sobre los métodos más convenie ntes para armonizar las di

ferentes iniciativas de unidad centroamericana. 

La reunión tuvo lugar en e l lapso compre ndido e ntr e el 

8 y e l 14 de octubre de l citado año . En e l curso de las discusio 

nes, s e plantearon dive rsas ponencias: Nicaragua propuso que d e 
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inme diato se procedie ra a la uni ón política de C e ntroamérica, 

a través de una reunión d e los cinco Presidentes; Guate m a la, 

por su parte , propuso la cre ación de una Organización R e gio

nal qu e guarda ra similitud con la Organización d e E stados .A m~ 

ricanos OEA . De spué s d e armonizar amba s pone ncias, se apr~ 

bó un Convenio que fue suscrito e l 14 d e octubre d e 1951 y s e 

denominó Carta d e S 2.n Salvador , por medio d e l cual se creo y 

e structuró la Organización d e Estados C entroame ricanos 

(OOECA ). La Carta e stable ció tres tipos d e órganos : a) Dire c

tivos, b) Ej e cutivo, y, c) Subsidiarios . 

E n t re l o s órganos Dire ctivos s e e numeraron: la R e u

nión Eve ntua l d e Pre side nte s, la R e unión de Ministros d e R e 

lacione s Exteriores, la R e unión Eve ntual d e Ministros de otros 

R a mos y e l C ons e jo E conómico. 

El órgano E j e cutivo lo constituyó la S e cre taría G e n e -

ralo 

E ntre los órganos subsidiarios , fue ron creados poste 

riormente, por la R e unión de Ministros de Relaciones Exte rio 

r e s , de conformidad a lo dispue sto por el A rt. 16 de la Carta , 

e l Cons e jo Cultural y E ducativo, la Comisión C e ntroamericana 

d e Jurisconsultos, e l Conse jo d e D ,=f e nsa C e ntroame ricana y e l 

Consejo d e Traba jo y Pre vision Social. 
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La Carta de San Salvador e n t ró e n vigencia e l 9 d e 

e n e ro d e 1952, f e cha e n que e l Gobie rno de H ondura s hizo e n 

trega del último instrume nto d e ratifica ción. 

Bn e l curs o de la S e xta Reunión Extraordina ria de -

Ministros d e R e lacione s B xterioreS de Centroamérica , c e l e -

brada e n Panamá d e l 10 a l 12 de dici e mbre d e 1962, s e susti

tuyó l a C a rta de San Salvador por un n uevo Conve nio sobre la 

Organización de Es t ados C e n troamer icanos, q ue c o ntie n e una 

re e structuración d e la ODE C A . En e sta nue va GL-:l.rta s e señala n 

como fines de l a Organización la Inte gración e n C entroamérica. 

Se crea como órgar.a; : a) La r eunión de J e f e s de Es tado, que -

constituye e l órgano supre mo d e la Organización, pero cuyas -

funcione s no l e fu e r on asignadas e n la C a rta ; b) La Conferencia 

de Ministros d e R e lac ione s E xte riores , que e s e l órgano princi

pal, cuyas funcione s tampoco que dan d e limitadas por la Ca rta; 

c) El Cons e jo E j ecutivo, inte grado por los Ministros d e R e lacio 

n es o sus r e pre sentante s espe ciales , que es un órgano pe rma n en

te , tie n e l a r e prese ntación l e gal de la Organización y e s el di

rector y coordinador d e l a política d e la Orga niza ción para el 

cumplimiento de sus fine s; e s, además , e l m e dio d e comunica

ción e n tre los órganos y l os Estados miembros; d) E l Consejo -

L e gislativo: compuesto por tres repr e s e ntante s de cada uno d e 

los Poderes L e gislativos de los e stado s mie lnbros, e s asesor y 
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órgano d e consulta e n materia l egislativa y, además, estudia

rá las posibilidades de unificar la l egislación de l os e stados -

c e ntroame ricanos; e ) La C o rte de J u sticia C e ntroam er icana, -

inte gra da por los P r e side ntes de los P o d ere s Judiciales d e los 

países centroamericanos, cuyas atribuciones s on: "conoce r los 

conflictos d e orde n jurídico que surj a n entre los estados miem

bros y que estos convencionalmente l e some tan y e laborar y emi

tir opinion e s sobre proyecto s d e unificación de la l eg islación -

c e ntroam e ricana cuando así s e lo s olicite la Confe r e ncia d e 

M inistros de Relacione s E xteriores o e l Cons e jo E j e cutivo"; f) 

El Consejo Econ ómico C e ntroame ricano integrado por los Mi

nistr o s de BconomÍa de cada uno de los Es tados Miembros, y 

que ti e n e a su cargo "la planificación, coordinación y e j e cución 

de la inte gración e conómica c e ntroame ricana; g ) El Consejo Cul 

tural y E ducativo, integrado por los Ministros de Fducación de 

los Estados mie mbros o sus representantes, que tiene como -

atribuciones e specíficas :promover e l inte rcambio e ducacional, 

científico y cultural ent r e los e sta d o s centroamer icant>s, r e alizar 

estudios para conoce r e l es tado de e ducación, la ciencia y la cul 

tura e n l a r egión y coordinar los e sfue rzos para l ograr la unifO,! 

midad d e l os sis t emas educativos e n Centroamérica ; h) E l Cons~ 

jo de D e f e nsa, inte grado por los Ministros de Defensa o Titula-
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res del Ramo equivalente, el cual es "órgano de consulta en 

materia de defensa regional y velará por la seguridad colec

tiva de los e stados miembros". (7) 

C) ASPECTO ECONOMICO. 

En el año 1951, durante e l Cua rto Período de s e siones 

de la Comisión Económica para A mérica Latina, (CEPAL), las 

delegaciones de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica, presentaron un proyecto d e r e solución e n el cual 

se expresaba el interés de sus gobiernos "en desarrollar la pr~ 

ducción agrícola e industrial y los siste mas de transporte e n 

sus r e spectivos países en forma que promueva la Inte gración 

de sus economías y l a formación de mercados más amplio s m~ 

diante e l intercambio de sus productos, la coordinación de sus 

planes d e fomento y la creación de empre sas e n que todos o al

gunos de tales país e s tengan interés". (8) 

El proye cto en mención fue a proba d o s e gún resolución -

9 (IV), adoptada el 16 de junio de 1951. En e l lite ral c) de esa 

resolución, s e invitó a los Gobiernos d e l Istmo C entroamerica

no para que e n la oportunidad que d e terminaran, procedie r a n a 

la formación de un Comité d e Coope ración Económica, inte gra 

do por los Ministros d e l ramo de E c on omía o por sus d elegados, 

el cual actuaría como organismo coordina dor d e las activida des 
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que se desarrollaran en relación con las materias propuestas 

por los Gobiernos - que ya antes han sido señalados- y como 

órgano de consulta del S -'! cretario Ejecutivo de la CEPA L, tanto 

para estudiar las medidas o proyectos que permitieran la rea

lización gradual de los objetivos integracionistas j como para 

considerar las conclusiones de los mismos. (9) 

Durante los años 1991 y 1952, la Secretaría de CEPAL 

realizó los estudios previos para poner en práctica la expresa

da r e solución. Después de r ealizar una consulta previa con los 

gobiernos de las cinco repúblicas de Centroamérica, de común 

acuerdo se convocó a una primera reunión del Comité de Coo

peración Económica, reunión que, por invitación del Gobierno 

de Honduras, tuvo lugar en Tegucigalpa del 23 al 28 de agosto 

de 1952. 

En esta primera reunión, la Secretaría presentó como 

documentos de discusión un Informe Preliminar sobre Integra

ción y reciprocidad económicas e n Centroamérica, notas sobre 

Integrac i ón Económica y cooperación tecnológica, Unificación 

de nomenclaturas arancelarias y los transportes en Centroamé-

rica. 

A partir de la fe cha señalada, la labor realizada por 

el Comité se incrementó e n beneficio de los anhelos integracio

nistas, a grado que fue nece sario establecer sub-comités de-



17. 

comercio, coordinación, estadística , electrificación, vivien-

da, edificación y planeamiento, transportes y desarrollo agr~ 

pecuario; asimismo se estableció una Secretaría del Comité 

en la CEPAL. 

En la sesi6n extraordinaria celebrada por el Comité 

de Cooperación Económica en San Salvador, en mayo de 1955, 

se acordó fundar el Instituto Centroamericano de Investigación 

y Tecnología Industrial (ICAITI), el cual comenzó a funcionar 

en octubre del mismo año . 

Esta etapa de Cooperación, corno fase preliminar de 

la Integración fue altamente provechosa para la etapa subsi

g,.liente , ya que permitió realizar , acaso por vez primera, es

tudios serios y programas completos, sobre l a realidad común 

de los países centr oamericanos y las perspectivas que la uni

dad económica ofre cía para nuestros países . 

Concomitantemente con la etapa anterior, y con el ob

jeto de intensificar el movimiento comercial entre los respec

tivos países, se suscribieron entre los Gobiernos centroameri

canos, varios tratados bilaterales de Libre Comercio as í: entre 

El Salvador y Nicaragua, el 9 de marzo de 1951; entre El Salva

dor y Guatemala, el 14 de diciembre de 1951; entre El Salvador 

y Costa Rica, el 20 de diciembre de 1955; entre Guatemala y -

Honduras, el 20 de agosto de 1956 y entre El Salvador y Hondu-
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ras, el 11 de abril de 19574(10). 

Entre 1958 Y 1960, aparece ya, estructurado con -

perfiles propios el principio de lo que vendría a ser más tar-

de el programa d e Integración Económica Centroamericana. 

En este lapso se suscribieron instrume ntos de suma importa~ 

cia; siempre bajo el pa.trocinio del Comité de Cooperación Ec~ 

n6mica; ellO de junio de 1958, en Tegucigalpa se firmaron el 

Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Econó-

mica Centroamericana, el Convenio sobre el Régimen de Indu~ 

trias Centroamericanas de Integración; e l A cuerdo sobre Cir-

culación por Carrete ras y e l Acuerdo Centroamericano sobre 

señales Viales Uniform e s. Con los expresados instrumentos 

se establecieron las bases para. la. constitución de una. zona de 

libre comercio, se comprometieron los Estados a estimular y. , 

promover el establecimiento de industrias a nivel regional y a 

propiciar la facilidad de tránsito de personas y vehículos en el 

área centroamericana. Como complemento de los anteriores -

instrumentos J el l o . de septiembre de 1959, se sus cribieron el 

Convenio Centroamericano sobre E _iuiparación de Gravámenes 

a la Importación y el Protocolo Sobre Preferencia Arancelaria 

Centroamericana; estos dos instrument os vinieron a determinar 

la política arancelaria común de los países centroamericanos -

frente a terceros paí5es, era pues, el principio de la Unión Adua 

nera en Centroamérica. 
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instrumentos antes señalados, ocasionó diferencias entre 
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los países centroamericanos: Nicaragua y Costa Rica , mos~ 

traron reticencias para inc orporarse a un proceso acelerado 

de Integración c omo el previsto en los instrumentos suscri

tos; por el contrario, Guatemala , El Salvador y Honduras in

sistieron en la posición de firmes impuls ore s de la Integración 

Económica. 

Tal diferencia de posiciones trajo como consecuencia 

que, el 9 de enero de 1960, los pres identes de los tres países 

últimamente citados, se reunieran , y acordaran, por ma parte , 

tomar medidas inmediatas que consolidaran las relaciones -

existentes entre sus Estados; y, por o tra, presionar a los dos 

países restantes para que tomaran igual tipo de medidas. De -

acuerdo con lo anterior, autorizaron a sus respectivos Minis

tros de Economía a efecto de que suscribieran un tratado en que 

se establecieran los medios para lograr una mayor Integración 

de las economías d e sus países . Este Tratado -que se denomirió 

de Asociación Económica-, fué suscrito en Guatemala el 6 de -

febrero de 1960, y en el mismo se estableció el libre comercio 

de todos los productos naturales de los tres países, salvo los -

expresamente excluidos; y, engeneral, la libre circulación de 

personas, bienes y capitales~ 
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Efectivamente , la decisión adoptada por Guatemala, 

El Salvador y Honduras determinó en Nicaragua un cambio de 

su posición inicial, ante lo cual se rectificaron los pasos dados 

y se llegó a 1 a suscripción del Tratado General de Integración 

Económica Centroamericana, la cual tuvo lugar en Managua el 

13 de diciembre de 1960; di cho Tratado quedó abierto !l a la ad-

hesión de cualquier :Sstado centroamericano que n o l o hubiere 

suscrito originalmente ", (A rt. XXXIII). 

lo. 

20. 

El Tratado G e neral prevee la creación de tres órganos: 

El Consejo Económico Centroamericano, inte

grado por los Minist r os de Economía de los país es del 

área, que es el Director de la Integración y Coordina

dor de las políticas económicas de los países del área; 

E l Consej o Ejecutivo , integrado por un funcion~ 

rio propietario y un suplen te , designado por cada uno -

de los países, cuyas funciones son dictar las medidas 

necesarias para asegurar el cumplinüento de los com

promisos nacidos del Tratad o , así como para resolver 

los problemas que s e susciten con motivo de la aplica

ción de sus disposiciones. También el Consejo Ejecuti

vo tiene facultades para proponer a los Gobiernos la -

suscripción de l o s Convenios adicionales necesarios pa

ra alcanzar los fines de la Integración Económica, in-
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clusive la unión aduane ra . El mismo Consejo asu-

m ió , e n virtud d e l A rt n X:X II del Tratado , las fun -

cion e s e nc omendadas a la Comisión Centroame r i-

cana de C ome rcio e n e l Tratado Multilateral de Li-

bre Comercio e Integ ración Económica Centroame -

ricana y e n e l Conve nio Centroamericano & e quipa r a-

ción de gravámenes a la impo rtación , así como las -

encom.enda das a l a Comisión Centroamericana de In-

te g raci ón Industr ial e n e l Conveni o sobre Régimen 

d e Industr ias C e ntr oamerica nas de Integración y las 

a tribucio nes y deberes de las Comisiones Mixtas de 

l o s Tratados bilaterales vigentes al momento de la 

suscripción del Tratado Gene ral. 

30. L a Sec r eta ría Permanente del Tratad o , q ue es 

e l únic o o rganis mo que tie n e carácter d e pe rs ona ju-

rídica , y que a su ve z es Se c re taría del Consejo Eco-

nómico Centroamericano y d e l C ons ejo Ejecutivo . Es-

tá a cargo d e un Secre tario General n ombrado p o r un 

período de tres año s p o r e l Cons e jo Económico Cen-

troame rica n o . La SIECA tiene las func ion es d e velar 

por la correc ta apl icación de l Tratad o General así -

como de los demás instrumento s de Integ ración y Li-

bre C o m e rcio y d e l os demás c onve nio s que t e ngan por 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERS'D~O OE EL SAL\t~DOA 
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obje t o l a Integración Económica Centroam e ricana y 

cuya interpretación n o está específicamente encomen

dada a algún ot r o organismo. As imismo, la SIECA -

tiene la obligación de velar por el cumplimiento de -

l as r esoluci ones d el Consejo Econ ómico y del Cons e 

jo Ejecutivo y d e r ealizar los trabajos y estudios que 

l e encomienden estos o rganiS1TI Os .. 

Fundamental mente e n el Tratado aparece el 

a c ue rdo de estable cimiento de un Me r cado Común cu 

y o p lazo de perfeccionamiento fue señalado e n c inco 

año s a pa r tir de la vigencia del Tratado. D ent r o del ré

g imen de intercambio se otor ga L ibre Come rcio para 

todos los productos or i g inarios d e los países del área, 

como regla general y , d e manera e xcepcional, s e con

templan limitaciones previstas e n los regímenes espe 

cial e s a que se refie r e el anexo A del Tratado G eneral . 

A t odas las mercancías o rig inarias del territor i o de -

l os estados cent r oame ricanos se concede tratamient o 

nacional y se exencionan de toda restricción o medida 

de carácter cuantitativo con exce pción de las medidas 

de control po r ra z ones d e sanida d, s eguridad o p olicía , 

'En lo relativo a tránsito y tran spor te , se esta 

blece en el Tratado General plena liberta d de tránsito 
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para las mercancías destinadas a los estados y para 

l os vehículos que las transportan . 

A las empr esas de construcción de carreteras , 

puentes, presas y demás elementos d e infrae structu

r a , s e otorga t ratami e nt o de nacionale s . 

E n lo relativo a l a Integración Industrial se 

adoptan las dis p osiciones del Convenio s obre régimen 

de industrias c e ntroame ricana s de Integ ración. 

En el Tratado General se acordó también esta 

blecer e l Banc o ent r oame ricano de Integración Eco

n ómica , con personalidad jurídica propia , como ins 

trume nto de financiamiento y promoción del cre cimie~ 

to econ ómico integrado sobre una bas e de equilibrio 

regional . Tal es , e n síntesis e l contenido sus tancial 

d e l T ratado General . 

CONCLUSION . 

D e la r eseña general que sobre la Integ ración hemos 

realizado , d e staca e l hecho d e que e l máxÍl"no impulso d e l 

proceso ha recaído sobre el aspecto económi c o , e n detr imen t o 

del aspecto cultural y político . Si volve mos sobre las ideas es 

bozadas a l principio de este trabajo , d e c onsiderar el proc e so 

de Integración como un medio para e l cambio de las e structuras 

económicas y sociales y cuyo último propósito está cifrado e n 
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la unidad política de nuestros puebl os , vernos que la o rie nta

ción que se ha dado a l sis tema d ista m ucho d e ser l a n ece s a 

r ia para consti tuir dicho medio y más aún, para a lcanzar e l 

e xpre s ado f i n . 

COlTIO fact or de calTIbio e structural , la Integrac ión n o 

es tá cUlTIp lie ndo su c OlTIetido ; es evidente la falta d e pa r t icipa

c ión de l o s ele lTIentos n ecesa rio s p ara dotar de dinalTIislTIo al 

sistelTIa , lalTIentablelTIe n te , dent r o d e la e s tructu r a institucio 

n a l d e l a Inte gración, n o han s ido inc orpo r ado s tales e l elTIen

to s y éstos , por sí lnis lTIos , n o han realizado los e sfue rzos de 

p r es i ón n ece s a rios para conq u istar tal incorporación. 

E n e f e cto , a 17 años de ha b e rs e i niciado el proce s o , 

las e structura s econ ólTIicas d e n uest r o s países n o han var iado, 

Es evidente que la o rie ntac i ón e x perilTIe ntada por el proceso l o 

ha d esn atu ralizado . A u n ilTIpuls o preponderante e n e l as p e cto 

econólTI ico , debería r esponde r un calTIbio e n la es truc tura eco 

nÓlTIica en e l lTIislTIO grado ; pero e l calTIbi o hasta aho r a única 

lTIente h a sido en b e n e fici o d e l o s grupos d e productores e indus 

t r iales que d e sde su iniciac i ón , abordaron e l sistelTIa y prác tica 

lTI e nte se apod e raron d e é l canalizando l o s b e nefic i o s d el lTI i slTIO 

e n su propi o provecho . L os sectores p opula r es y , particul a r 

lTIente las cla ses media y baja , han pe r lTIan ec ido lTIarginadas a 

todo l o o currido y n o h a ll egado a ún hasta éllas ningu n o de l os 
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beneficios de l a Integraci ón. 

Esta desna tu r a lización del p r o c e s o ha tra ído como -

c ons ecuencia una actitud de descon f ianza de los secto r e s po

p ulares fr e nte a la Integración , una i g n o r a ncia consc iente de l 

proceso ; actitud d e c onfo r m ism o , ésta que e stá c ontribuyendo 

a retrasar má s aún, la posibil idad del d isfrute de s us ben e fi-

cios . 

La m i s i ón actual de los líde r es popula r es , d e l o s Par 

tidos Políticos c e ntr oa merica n os , d e los S indicato s, y e n fin , 

d e todos los agrupami entos más r e pres e ntativo s de l os s e cto 

res p opul a r e s ce n troamer icanos , debe ser l a o rie ntación de ta 

les grupos hacia una participac i ón activa en e l proc eso. L a co~ 

curre n c ia de t o d os l o s sectores hasta h oy margina d o s , contri

buirá a dotar d e dinamismo a l sistema y a canaliza r los be n e fi

cio s social es hacia l o s sectores que hasta hoy n o l o s han disfru 

tado . La actitud d e crítica contínua , de v i gilancia permane nte , 

constituirá a e stos grupos e n " grupo s d e presión" frente a l pr~ 

c e s o , pa r a r eorie ntarl o hacia su a uté nti ca misión que e s l a de 

cons tituirs e en motor del cambi o de las estructuras s o cial es y 

econ ómicas ce n troamericanas . 



CAPITULO II 

INTEGRACION EDUCACIONAL 

Es innegable la importancia que , para todo proceso de desarrollo 

integral de un país o de una región, tiene el desar r ollo educacional de 

l os mismo s . La falta de una adecuada programación para el desarrollo 

educacional , produce como consecuencia el retraso en la marcha de to

dos los programas de desarrollo . Por consiguiente , los programas de de 

sarrollo económico y social de Centroamérica , no d e ben e n manera algu

na, de svinculars e del problema de desarrollo educac i onal , por el contra 

rio deben armonizarse a efecto de alcanzar el objetivo de un de sarrollo 

equilibrado de la región . 

Sin embargo , en el desarrollo de l a Integración Centroamericana se 

ha descuidado sobremanera el aspecto educacional ; como consecuencia de 

la falta de atención prestada al desarrollo social. Este descuido, más que 

en sentido teórico, ha ocurrido en el práctico , al no r ealizar los progra

mas previstos . 

Los organismos que en la actualidad se encuentran trabajando en la 

Int egración Ech::aciaal son: El Consejo Cultural y Educativo de l a ODECA y 

el Consejo Superior Universitario Centroamericano . 

El Consejo Cultural y Educativ o de la ODECA, integrado por los Mi

nistros de Educac ión de los países centroamericanos ha coordinado los pr~ 

g ramas de Integración Educacional en los niveles primario y medio . El CaE: 

sejo Superior Universitario Centroamericano, máximo organismo de la Fede 
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ración de Universidades de Centroamérica, ha realizado la misma labor 

en el campo de la educación s uperio r. 

El Cons e jo Cultural y Educativo de la ODECA , como órgano subsi

diario de la Organización, fue creado e n la prime ra reunión de Ministros 

de Relaciones xteriores , cele brada en Antigua Guatemala del 17 al 24 de 

agosto de 1955 . 

En la primera reunión del mencionado Consejo, se aprobó el Regla

mento del mismo,que es el instrumento jurídico fundamental, que regula 

las funciones y organización del p r ecitado Consejo . Las Facultades del -

Consejo Cultural y Educativo se limitan a constituirlo en coordinador de 

los programas de desarrollo educaciona l y cultura en el área a efecto de 

lograr la Integración en el aspecto educac i onal . Carece el Consejo de fa

cultades para dictar normas de obse rvancia obligatoria en la región, y -

únicamente formula las recomendaciones pertinentes , las cuales pueden 

o no ser acatadas por los países miembros . 

La Secretaría del Consejo e s el Departamento de Asuntos Culturales 

de la ODECA, la cual debe r ealizar los estudios y demás funciones que e l 

Consejo le encomiende . Cuenta además el Consejo con un órgano técnico y 

ejecutivo, constituido por el Comité de Acción Permanente, el cual se inte

gra c on un representante de cada uno de los países miembros . El Comité es 

órgan o destinado al estudio , consulta y resolución de los problemas cultu

rales, científicos y educacionales de los países miembros . 

En e l curso de las reuniones del Consejo Cultural y Educativo , han sido 
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aprobadas múltiples r ecomendaciones , sobre variados aspectos de la edu

cación y la cultura . F e r o l o s instrumentos más importante s e manado s del 

Consejo Cultural y Educativo , s on : el Convenio Centroamericano sobre la 

Unificació n Básica d e la E ducación y el Convenio sobre el 'E::jercicio de Pro-

fesione s Universitarias y Rl?conocimiento de los E studios Universitarios , 

sus critos ambos el 22 de junio de mil novec i entos s e senta y dos . 

El primero de l os instrumentos relacionados, contie n e en esencia los 

puntos fundamentales s obre los cuales d ebe descansar cualquier programa 

de Integración Educacional . Tales puntos son , a nuestro juicio , los siguie.E 

tes: 

lo . Continuidad y correlación entre los distinto!:> nivele s 

d e la enseñanza, partiendo del nivel pre - primario hasta el su

perior . La falta absoluta d e tal continuidad y correlación que -

existe actualmente , hace que los recursos con que s e cuenta en 

esos niveles no sean aprovechados e n sus grados óptimos . Esto 

necesariam e nte implica la Integración de los organismos plani

ficadores d e la educación en cada pa ís, con elementos pe r tene

cie nte s a todos los nive l e s , o sea tanto de l os Ministerios de Edu 

cación o de Cultura que t i enen bajo su responsabilidad la educa

ción en l o s niveles pre - primarios a medios ; corno de los repre

s e ntantes d e las Universidades Nacionales d e l o s respectivos 

país e s que, tiene n a su cargo la organización d e la educación su

perior . 
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D e ntro de cada nivel y acordes con el principio de 

continuidad que antes s e ha señalado , de be e stablecerse e l 

contenido mínim o d e los planes de enseñanza. La uniformi

dad d e tales plane s n o nece sariamente d e b e s e r h echa en tér 

minos absolutos J sino como ante s se ha dicho . en su c onte n i 

do mínim o , a efe cto d e pe r mitir que cada país de acuerdo a 

sus p e cul iaridades y a sus especiales n e cesidades , comple

mente tales planes mínimos con las materias que a juicio d e 

sus educadores s e an in dispensables para cubrir sus propios 

r e que rimie ntos . 

La unificación d e los aspectos antes s e ñalados debe 

conllevar la uniformidad de los procedimientos y métodos de 

enseñanza , s in la cual resultarían obsoletos los puntos antes 

indicados . Dentro de estos procedimientos y métodos rebe con 

templarse la renovación de los a ctualmente vigentes , que se 

limitan a dar al estudiante una preparación de tipo meramente 

in formativa, por un sistema de preparac i ó n esen cial mente fa..::. 

mativa , capaz de preparar a los estudi a n tes para capacitarlos 

a resolver por sí solos los probl emas de la soci edad , de la -

c i encia y de la tecn ologla moderna . 

Con una p r eparac i ón de este tipo los centroamerican os 

se encont r arán en condiciones de resolver por sí solos sus pro 

píos problemas y se obtendrá una independencia -actualmente -
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inexistente -, en el ámbito de la ciencia y de la tecnología. 

Otro de los elementos fundamentales en un programa 

de integración regional es la preparación bajo sistemas comu

nes de los elementos que intervienen en el proceso de ensefian-

za, de los educadores ; los directamente responsables de poner 

en ejecución la uniformidad de los programas y sistemas de edu 

c aóón son indiscutiblemente los maestros que intervienen en el 

proceso de enseñanza . El punto de partida para la ejecución de 

un p r ograma de Integración , debe ser , pues , la preparación -

bajo criterios comunes de tales elementos. Es indiscutible la 

necesidad de crear una escuela normal de nivel reg i onal que -

compl emente la preparación que los educadores recibe n en el 

nivel medio. La responsabilidad de esta prepa ración c ompleme,!! 

taria para los educado r es , puede ser delegada e n las Universi

dades cen t roamericanas las cuales a través de sus departamen

tos o escuela s de ciencias de la educación pueden, coordinar la 

creación y funcionami e nto de ese Centro Regional, a fin de com

pleta r la formación de d i chos educadores y ponerlos en condicio

nes de ejecutar con auténtico sentido integracionista los plan es 

y programas de desarrollo educacional en Centroamérica. 

Sobre la base de las premisas anteriores, no se debe 

descuidar la protección del sector humano que interviene en el 

proceso de la enseñanza . Debe ofre cerse las garantías necesa-
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rias a todos los educadore s centroamericanos para que puedan 

movilizarse en la prestación de sus servicios dentro de toda el 

área centroamericana . No basta con prog:;:-amas de intercam

bio de personal docente, más que eso, deb~ ofrecerse la liber

tad de movimientos indispensable a fin de que, los profesores 

de las áreas con menor demanda de personal puedan trasladar

se hacia las áreas en donde sus servicios son más necesarios. 

El establecimiento de las facilidades para la movili

zación de personal docente dentro del área centroamericana, -

debe ser acompañado de las garantías que sobre prestaciones , 

a tales educadores, deben ofrecer todos los países centroame 

ricanos . Esto es, deben establecerse sistemas comunes de es 

calafón y d e prestaciones sociales en general en todos los pa í

ses de la región, bajo el criterio de que los servicios presta 

dos en cualquiera de los países tendrán validez en los restantes 

para el efecto de gozar de las susodichas prestaciones . 

Tal e s puntos , en lo fundamental, están contenidos en el Convenio Cen

troameri cano sobre Unificación Básica de la Educación. Sin embargo, en el 

Convenio, no se crearon los mecanismos institucionales internos necesarios 

para llevar a l a práctica los pr inc i pios que contiene . En efecto, es indispen

s able que los Consejos de Planificación Educativa de cada uno de nuestros -

países , estén integrados por representantes , tanto de los Ministerios de Edu

c a ción corno de representantes de las Universidades y , por otra parte , dado 



que, el organismo técnico del Consejo Cultural y Educativo es el Comité

de Acci6n Permanente, debe encomendarse expresamente a éste la respon

sabilidad de la supervisión en la ejecuci6n de los principios contenidos en 

el Convenio, para lo cual el Comité también debe ser reestructurado, in

corporando en él a un representante de cada una de las Universidades Na

cionales de Centroamérica, o bien del organismo regional de las Universi

dades. 

O uizá la falta de tales mecanismos de orden institucional, ha ocasio

nado la deficiente ejecución del Convenio, ya que, de los cinco puntos que -

hemos dis eñado COITlO fundamentales, ninguno ha tenido aplicación en su to

talidad. 

Por otra parte, la ejecución del convenio, r e quiere un impulso decidi

do en el orden financiero, d e cada uno de los Gobie rnos de los países centr o 

americanos, a lo cual aún no se ha llegado. En efecto de los totale s presu

puestarios d e los país e s centroame ricanos, la inv e rsión en educación en los 

años 1964 y 1966 alcanzaba los siguie ntes plDrcentajes : 

País 1964(12) 1966(1 3) 

Costa Rica 27.60/0 26.7 % 

El Salvador 23.8% 20.9% 

Guatemala 13.7% 15.8% 

Honduras 21.2% 20.6% 

Nicaragua 16.9% 14.8% 
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Consideramos insatisfacto rios =- ~ 2 s n i v e l e s d e inve rsión s obre todo , 

que , fu e ra d e l caso d e G uate mala, p r e sen tan un ritm o d e c r e c i e n te , ya 

q u e el nivel educa cional d e n ue stros pa : s e s r e quiere que se l e conce ptúe 

como rubro prioritario e n la inve rsión gube rnamental , toma ndo e n cue nta, 

además, que los s e ctores que absorbe n m ayo res montos d e n ue stros presu

pues t os no tienen la importancia que l a e ducación, e n e l pr oce s o d e d e sa

rrollo, por cuya razón, d e b e pre si ona rs e e n el sentido d e inclinar a los go

biernos a orientar la inve rs i ón hacia los or ganiS lTIOS educacionale s de t od o s 

los nivele s . 
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INTEGRACION UNIVERSITARIA EN CENTROAMERICA 

l. ESTRUCTURA DE LA FEDE:RACION DE UNIVERSIDADES EN CEN

TROAMERICA. 

A partir de su organización e n el año de 1948, la Federación 

de Universidades de C e ntroamérica ha venido trabajando a través de 

su máximo organismo el Consejo Superior Universitario C entroame

ricano (CSUCA), a grado tal, que más común es conocida la labor de 

la organización regional, como labor del CSUCA, habiendo desapare 

cido casi de la memoria de los universitarios, la existencia de la Fe

deración. 

El Consejo Superior Universitario Centroamericano constituye 

el máximo organismo de la Federación, está integrado por los Recto

res de las seis Universidade s Nacionales de Centroamérica, Las fun

ciones del Consejo de conformidad a las bases del mismo son: 

a) 

b) 

Velar por el cumplimiento de los fines que a la Univer

sidad competen y especialmente porque las Universidades C e n

troamericanas contribuyan e n l a magnitud que les corresponde 

a la elevación cultural, social y económica de los pueblos del 

Istmo; 

Esforza rs e para que las Universidades Miembros adquie

ran plena autonomía en los aspectos administrativo, económic o 

y docente; 



c) 

d) 

e ) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 
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Propon e r l os proye ctos n ece sa rios para lograr la 

unificaci6n de l a e structura bás ica d e la s Universidades Cen-

troamericana s; 

A sesorar a las Universidades por medi o d e los o r ga'" 

nismos t écnic os co r respondientes ; 

Formular planes básicos y mínimos d e es tudio para 

cada una de las ramas del saber que e ns e ñan las Unive rsida

dest incluye ndo e l desarr ollo fundame nt al d e los programas e 

indicando las prácticas que debe n r ealizarse s egún la na tur a 

l e za d e los c ursos; 

Dars e su pr opia organiza ci6n y reglame nto; 

D e signa r comisione s para e l e s tudi o d e l o s asuntos 

de su compe ten c i a ; 

Vela r p or e l cumplimie nto de l o s conve nios intern a

c ionales que afecten a las Univ e rsidade s Miembros; 

Suge rir a los organismos e statale s , e n caso n ece s ario, 

modificaci6n o d e n u ncia d e l os tratado s inte rnaci onales que s e 

opon gan a los fines de l as Universida d e s M i embros ; 

R e s olve r los asuntos que s ean sometidos por las Uni

versidades Centroame ricanas; 

Conocer y r e solve r los conflictos que se s u sciten e ntre 

las Unive rsidade s Mie mbr o s cuando algun a d e e llas as í l o soli -

cite; 
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rn) 

n) 
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Hac e r cumplir las r e s olucione s d e l Prime r Congreso 

Centroame ricano d e Unive rsidades; 

Elaborar un programa para la divulgación d e l ide al d e 

l a unión c e ntroame rica na; 

Auspiciar e s tudios e inve stiga ciones r egionale s de la 

realidad unive rsitaria centroamericana, y otros de Índole pa~ 

trimonial. (14) 

E l otro o rganismo d e la F .::; d eración e s la Se cretaría G e n e ral que 

funge como S e cre taría d e l C ons e j o a cargo de un Secreta rio General -

electo por acuerdo mayoritario de cinco voto s por e l mismo Cons ejo . 

S on funciones e specíficas de l a Sec r eta ría Permanente : 

a) 

b) 

c ) 

d) 

e ) 

Ejecutar l os acu erdos y resolucione s d e l CSUCA y rea-

lizar las tareas que le as i gn e la Presidencia ; 

Se rvir de órgano d e c oo rdinac i ón d e l plan d e la e duca

ción re g ional superior c e ntroam e ricana aprobado por el Consejo ; 

Preparar l o s planes de 3. cción d e l C ons ejo para somete r-

los a su consideración; 

Hac e r ante los r es pec tivos gobie rnos, a soli:::itud d e -

cualqui era de las Unive rsidades las gestiones necesarias a n om 

bre d el Consejo; 

Ejecutar l o s acuerdos para e l intercambi o de e studian

tes , personal de inve stigación, doc e nte y a dministrativo de las 

Universidade s Miembros; 



f) 

g) 

Servir de centro de información y documentacim de 

las Universidades centroamericanas; 

37. 

Sugerir la creación de Institutos y organismos inter

universitarios centroamericanos necesarios y coordinarlos en

tre sí; 

h) Velar por los plane s básicos y mínimos aprobados por el 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

Consejo; 

Promover y organizar seminario s y confe r encias sobre 

asuntos de interés universitario; 

Requerir la ayuda de los organismos de asistencia téc-

nica y económica para mejorar la educación universitaria; 

Aceptar donaciones y subvenciones que contribuyan a 

financiar los programas de la Secretaría s iempre que ellos no 

involucren compromisos que pudieran limitar su autonomía; 

Servir de órgano de enlace para intercambio de infor

maciones y experiencias r eferentes a estatutos , reglamentos y 

disposiciones que regulen el funcionamiento de cada Universidad; 

Convocar al Consejo para sesiones extraordinarias y -

citar para las ordinarias; 

Representar al Consejo ante los organismos internacio-

nales.( 15) 

La Secretaría Permanente fue creada por resolución No. 2 de 

la Cuarta Reunión del Consejo celebrada en mayo de 1959, en la cual 
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se modificaron las bases fundamentales d e la organización que habían 

sido aprobadas en 1959. Comenzó a funcionar la Secretaría e l lo. d e 

junio de 1959. 

De conformidad al A rt. 26 de sus Base s el Consejo puede au

torizar el funcionamie nto d e Institutos, Asociaciones y otros organis

mos centroamericanos vincula d o s con las Cnive rsidades o sus Facultades 

para que llene determinados objetivos. Estas institucione s deberán -

somete r sus e statutos a l a aprobación d e l Cons e jo para actuar corno -

órgano subsidiario d e l mismo . 

De la estructura ins titucional r e s e ñada, se desprende que la r es 

ponsabilidad d e la Integ raci ón Universitaria d e scansa d e mane ra casi ex

clusiva e n e l CSUCA , e sto es en los Rectores de las Universidades C e n

troamericanas y que d e n t ro de l a misma carecen d e participación de cis~ 

ria tanto los estudiantes c omo los profesores, que por su calidad d e mier:: 

bros d e la comunidad unive rsitaria, deberían tener a lguna participación 

e n los organismos regionales. Cabe r e cordar las palabras d e l profe sor 

Luis Verdesoto S a lgado, cuando dic e que "Unive r s idad es c omunidad d e 

maestros y estudiantes asocia d os para crear cultura, no s e d e be pre t eE: 

d e r nunca e xtinguir la presencia d e l a juve ntud en el hac e r direccional -

d e las comunidades unive rsitarias ". (16) 

En e l aspecto jurídico, e l CSUCA , tiene facultades para dictar 

n o rmas que , previa ra t ificación por los Consejos Universitarios d e las 

Universidades Miembros, son vige ntes para éllas. Este principio fu e mo 
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dificado e n el mes d e mayo del año en curso , en l a Tercera Reunión 

Especial de R ecto r es , al establecer la ratificación tácita si no son ve

tados dichos acuerdos d entro d e los treinta días posteriore s a su noti-

ficación oficial por la Secretaría Permanente a cada una de las Univer-

sidades Miembros . 

2. LABOR REALIZADA POR EL CSUCA . 

:En la prime ra etapa de funcionamiento del CS UCA , la labor reali

zada giró especialmente en torno a problemas de la educac ión supe rior, 

los acuerdos d i ctados e n este lapso, s e refieren fundamentalme nte a pre 

paraci ón d e programas para uniformar sistemas de enseñanza , unifica

ción d e planes básicos de estudios , equiparació n d e estudios , títulos y 

grados , etc . La labor fue m uy limitada en esta primera época. Durante 

los once primeros años hasta la creación d e la Secretaría Permanente 

únicamente s e r ealizaron Cuatro Reuni one s Ordinarias y una Bctraordi-

naria . 

A partir de 1959, la actividad d el CSUCA s e incrementó, fue pre

parado el Plan para la Integración Regional de la Educación Super i o r e n 

C e ntroamérica , que se aprobó en l a Segunda Reunión Extraordinaria d e l 

Consejo, (22- 23 de junio de 1961), al cual se hicieron modificaciones e n 

la VI Reunión Ordinaria c e l ebrada e n Guatemala en diciembre de 19610 

Este Plan pue de conside rars e como instrumento fundamental en el des a 

rrollo d e las Universidades Centroamericanas. 

E ste Plan consta d e doce acuerdos, los cuales pasamos a analizar : 
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CONVENIO DE LAS UNIVERSIDADES CENTROAMERICANAS 

PARA LA INTEGRACION REGIONAL DE LA EDUCACION SU

PERIOR UNIVERSITARIA. 

Por este primer acuerdo , s e plantearon como chjeti-

vos el deseo d e fortalec e r y mejorar la educación superior en 

la r egión ; atender más efic i e ntemente las nec e sidade s de pro

fesionales y personal capacitado que d emanda e l desarrollo eco

nómic o y social del área ; y fomentar las investigaciones y con

tribuir al incremento del proceso cultura l, tecnológico y cien

tífico d e los países de l istmo , mediante la concentración de re 

cursos y e l mejor aprove chamie nto de sus disponibilidades ma

teriales y personales . Se contempla r on dos nive les para reali

zar la Integración: el post-graduado, para las carre r a s profe

sionales que ya se impartían en dicha época en las Unive r sida

des C e ntroamericanas; y el pre - graduado para aquéllas carre

ras aún no establecidas. Para l a Integración en el nivel de post

graduado, señala el acuerdo que las Escuelas que ofrezcan con

dicione s más favorables serán designadas para impartir los cur 

sos respectivos, con la c olaboración de las restantes universida

des que utilizarán esos cursos mediante e l envío de becarios. 

En el nivel pre-graduado, señala el acuerdo que, al pro

yectarse la creación de una escuela regional, las universidades 
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consultarán con la Comisión Coordinadora la cual estudiará las po-

sibilidades de la nueva carrera para ser aprovechada por estudian-

tes de todos los países centroamericanos. 

Contempla también el acue rdo, la urgente necesidad de 

crear Institutos Regionales de Investigación y de establecer los 

Estudios Generales. 

Para la financiación de los programas de Integración se 

establece la posibilidad de solicitar ayuda ante los organismos 

nacionales e internacionales de asistencia técnica y económica. 

No.2 CONVENIO DE LAS UNIVERSIDADES CENTROAMERICANAS PA-

RA EL FUNCIONAMIENTO DEL INTERCAMBIO DE PROFESORES 

INVESTIGADORES I E STUDIANTES , GRADUADOS Y PERSONAL 

ADMINISTRA TIVO. 

Los fines de este programa de intercambio están orien-

tados a obtener un mayor ace rcamiento y conocimiento de profe-

sores graduados y alumnos para una mejor compenetración y un 

auténtico intercambio de experiencias entre las Universidades . El 

financiamiento del programa correrá a cargo de cada Universi-

dad Miembro con la posibilidad además, de que la Secretaría Ge-

n eral gestione ayuda económica ante Instituciones públicas y -

privadas , nacionales e internac ionales • .E l Intercambio de estu-

diante s está previsto mediante la utilización común dentro de los 

cursos de post-graduado y los estudios profesionales (pre-gradu~ 

do) que se realizarán en las Escuelas de Integración que se men-

clonaron e C onvenio anterior. 

BIBlfOTECA CENTRAL ' 
UN'VERSIOA ___________ D __ O~E~E:L~S~~VAOOR 
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El intercambio de profesores se prevee a través de la 

invitación por cada una d e las Unlve rsidades Mie mbros que 

anualme nte d ebe rá r ealizars e por lo menos a un profes or de 

otra de dichas Universidades , para dictar c ursos como profe -

sor extraordinario o visita n te , asimismo por e l e nvío d e gru-

pos de profe sores a otras universidades m iembr os e n plan de 

obs e rvac ión y estudio. 

E l inte rcambio e n mate ria d e e xte nsión univ e rsitaria, 

s e realizará m ediante visita s ciel1tíficas, c írcu1cs de e s t udio, 

foros , teatros unive rsitarios, conjuntos d eportivos , mus ica

l es , etc ., g iras que serán orga nizadas por la S e cretaría P e r-

manente . 

Para el inte rcambio d e graduados , las Unive rsidade s 

promoverán la cre ación de cur sos d e e specialización o de E.:5 

tensión universitaria , d ictados por profe sores ext ranjeros . 

No . 3. RECOMENDA CIONES PARA LAS UNIVERSIDADES CENTROA

MERICANAS , APROBADAS POR E L CSUCA EN CUA NTO AL 

ESTABLECIMIENTO DE LOS ESTUDIOS GENERALES. 

El CSUCA r ecome n dó a cada una de las Universidade s 

Miembros e l e stablecimi e nto d e los e studios generale s como 

e l m e dio más eficaz para l a Integración Científica--humanis ta 

d e todos los e studiante s que ingresan e n la Universidad , como 

medio directo para propiciar la reforma universitaria ; e ste -

conve nio recomie nda e l estable cimie nto d e los estudios gen era -
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l e s bajo los siguiente s crite rios fundamentales: 

a) Cre arlos como una es tructura para la coordinación de 

los Departamentos que imparten las disciplinas bási

cas d e la Universidad ; 

b) Obligatoriedad de aprobar el pensum de los m ismo s -

para todos los e studiantes que ingresen a la Universi

dad por considerarlos como un c ompleme nto o amplia 

ción de la e scue la s e cundaria; 

c) Las finalidades de los estudios gene rales son desarrollar 

la personalidad integ ral de los estudiantes, proporcio

narles una cultura armónica básica , formar hábitos ac~ 

d émicos d e e studio e investi gación y facilitar con e fecti 

vidad los medios adecuados para la orientación vocacio

nal; 

d) Se estableció un pensum tentativo para los estudios gen e

rales que compre nde materias comune s, optativas y d e -

áre a; 

e ) Se indicó que e l siste ma de organizar los e s tudios genera

l e s es la d e partamentalización; 

No . 4 REO UISITOS MINIMOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CUR

SOS POST-GRADUADOS . 

En e ste acue rdo e l CSUCA señaló los requisitos mínimos 

para que una escuela profesional pueda establecer cursos d e pos.! 

grado, e llos son: 
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a) Existencia d e personal docente , técnico yadministra 

tivo en número sufi cie nte con adie s trami ento acadé -

mico adecuado y d e dicado exclusivamente a esa acti

vidad; 

b) Equipo científico y mate rial didáctico de calidad y con

c e n tración adecuada; 

c) Facilidade s bibliote carias adecuadas para la docencia e 

inve stigación; 

d) Publicación d e trabajos científicos por e l Departamento 

o Facultad; 

No.5. ACUERDOS CONCRETOS DEL CSUCA PARA LA INTEGRACION 

DE LA EDUCACION SUPERIOR EN E;L NivEL PRE -GRADUADO 

y POST -GRADUA DO. 

Mediante este acuerdo fueron elevados al rango de regio

nales, los siguientes centros y programas : 

a) En el nivel pre- graduado , la Facultad de Medicina Vete

rinaria y Zootecnia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala ; 

b) En los niveles pre -graduado y post-graduado, la Facultad 

de Microbiología de la Unive rsidad de Costa Rica; 

c) Doctorado en ~uímica Pura, en el Departamento de C uí

mica de la Facultad de Ciencias y Letras de la Univers i

dad d e Costa Rica; 

d) Creación provisional de una Escuela de Ingeniería Sanita -
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ria , a nive l d e post~ grado , en la Facultad de Ingeniería 

de la Unive r sidad de San Carlos; 

e) Post- grados en Anatomía ; Fisiología , Farmacología y 

Cardiología en la Fac ultad de Medicina d e la Universi 

dad de El Salvador ; 

f) Regionalización del Instituto de Estadística de la Facul .. 

tad d e Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad 

de Costa Ricaj 

g) R e gionalización d e l Instituto d e Investigaciones y Mejora

mien to 'educativo d e la Uni ve rsidad de San Carlos ; 

No. 6. ACUERDO PARA LA UNIFICACION D E LOS TITULOS y GRADOS 

0 UE L AS UNIVERSIDADE S CENTROAMERICANAS EXPIDEN . 

Por este acuerdo se dispuso que las Univers i dades e sta 

blece rían dos grados académicos : la Licenciatura y el Doctora 

do. La Lice nciatur a, después d e habe r llenado los requis i tos s e 

ñalados en los planes básicos mínimos y los que establezcan las 

r e spe ctivas unive rsidade s. E l Doctorado , d e spué s de haber rea 

lizado los cursos monográficos y seminarios que cada Universi 

d a d d ete rmine y una tesis de inves tigación original. 

Re specto de las carreras cortas y de los e studios que no 

compartan la obtención de grados o de una profe sión universitaria , 

s e o t orgarán Diplomas. 

No. 7 ACUERDO DEL CSUCA EN CUANTO A L A ESPECIALIZACION D E 
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LAS REV1STAS Q UE A CTUALMENTE PUBLICAN L5 UNIVER

SIDADES CENTROAMERICANAS . 

Por e ste acuerdo , las Universidades s e comprometie ron 

a reforzar las r e vistas publicada s por las Universidades, para 

convertirlas en órganos de divulgación es p ecializados . 

No.8. CRIT ERIOS OUE DEBEN PRESIDIR LA FORMULACION DE LAS 

LEYES GENERALES PARA LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

Este acuerdo contiene recomendaciones a los Gobiernos 

para ser incluídas e n las Leyes General e s d e Universidades Pri

vadas. Estos criterios son: 

a) Exclusividad para las Universidades Nacionales respecto 

de la determinación de grados y títulos, planes mínimos 

d e e studios y programas mínimos para cada asignatura; 

b) La creación y funcionamiento d e las Universidade s Priv~ 

das no debe ser financiada con fondos públicos o de insti

tuciones descentralizadas del Estado; 

c) Las gestiones para su c r eación deben ser h e chas ante la 

Universidad Nacional, las cuales e stablecerán los requi

sitos mínimos para el funcionamiento de las Universidade s 

Privadas y las condiciones mínimas para conservar vige.::: 

te la autorización de funcionamiento; 

d) El personal docente, directivo y académico de las Univer-
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sidades Privadas d e be llenar los mismos requisitos es 

tablecidos para el personal de la Unive rsidad Nacional; 

e ) Las Universidades Privadas estarán sujetas a Id. inspec 

ción técnica de las Nacionales y no podrán obstaculizar 

los planes de Integra ción regi onal ; 

f) Para ser consideradas como Universidades deben funcio

nar con dos Escuelas autorizadas por la Universidad Na-

cional; 

g) Los sistemas de evaluación d e las Universidades Priva

das serán aprobados por la Universidad Nacional; y, 

h) Los problemas de equivalenc ia de estudios e incorpora

ción serán de la exclusiva competencia de la Universidad 

Naciona l. 

No . 9 RELACIONES ENTRE EL PLAN DE INTEGRACION EDUCATIVA 

y EL PLAN DE INTEGRACION ECONOMICA DEL ISTMO CEN

TROAMERICANO. 

El CSUCA, considerando que e n anteriores resoluciones 

había ofrec ido colaboración al Comité de Coope ración Bconómica 

de l Istmo , y que el fortalec imiento d e la educación superior es -

básico pa r a el desarrollo e conómico y social de la región, resol 

vió en e ste acuerdo: 

a) Declarar que e l Plan para la Integración Regional es el -
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camino lógico para lograr la preparación del pote~ cial -

humano que los procesos de integración y desarrollo eco'" 

nómico de 1 a r egión d emandan; 

b) Comuni car a l Comité de Cooperación I, conómica la di s 

posición d e las Universidad es C e ntroamericanas e n la 

participación activa para la formación de los cuadros 

d e personal técnico y científico que los programas d e I~ 

teg r ación r e gional r e quie ren; 

c) S olicitar al mencionado Comité , colaboración y apoyo a 

fin de que los orga nismos internacionales presten as is

tencia técnica y e conómica para los programas de Inte-

grac ión educacional . 

POR ESTE ACU .R DO S'E A UTOR IZO A LA S ECRE TARIA 

GENERAL PARA GESTIONAR EL FINANCIAMIENTO Y 

A YUDA N E C E SARIOS EN EL D ESARR OLLO DE L PLAN -

PARA LA INT E GRAC ION E DUCATIVA APROBADA POR 

EL C ONSEJO. 

No. 11. ESTUDIOS S OBR E L A POBLAC ION UNIVERSITARIA y L A -

DEMANDA DE PROFESIONALES . 

Se r ecomendó a las Unive rsidades miembros l a orga

nizac ión d e los Departamentos d e Estadística universitaria y el 

estudio sobre la proyección de l a población uni versitar ia y la de 

manda de profesionales e n los respectivos países. 
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No.12 ESTRUCTURA, FUNCIONES Y PROCEDIMIENTO DE LA CO .. 

MISION COORDINA DORA DEL PLAN DE INTEGRACION RE

GIONAL. 

Se constituyó la Comisión Coordinadora del Plan, con 

carácter permanente, con dos profesores propietarios y dos 

suplentes por cada Universidad, designados por los Rectores 

para un período de dos años. A esta Comisión se le encomendó 

la asesoría al CSUCA en los aspectos de aplicación y coordin~ 

ción del Plan. Se determinó en el mismo acuerdo , el procedi

miento a seguir para la sustanciación de los proyectos relati 

vos a aspectos contemplados en el Plan. ( 17). 

Durante los primeros años de aplicación del plan para la Inte 

gración Regional de la Educación en Centroamérica, se suscitaron -

muchos altibajos en su cumplimiento, hasta que en el curso de la lOa. 

Reunión Ordinaria del CSUCA en noviembre de 1965 se acordó enco

mendar como tarea específica a la Comisión Coordinadora el traba

jo de evaluación de todos los programas , escuelas, cursos e Inotitutos 

reg i onales . Concluída l a evaluación por el mismo acuerdo se ordenó 

que la Comisión Coordinadora se transformase en una Comisión R e 

gional de Planeamiento, integrada por el Director de la oficina de Pla 

neamiento de cada una de las Universidades Miembros. También se -

recomendó a la Secretaría Permanente la organización de su oficina d e 
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Planeamiento. 

La evaluación orde n ada por el CSUCA se r ealizó, pe ro en tér-

minos sumame nte superficiales . 

Como resultado d e la evaluación r ealizada por la Comisión Coor-

dinadora se obtuvieron las siguiente s conclusione s; 

a) S e comp robó que el plan de Integración Regional se había v e nido 

cumpliendo aún con fallas; 

b} Se recomendó dar mayor impulso e n los órdene s académicos y fi

nanciero a los programas ya d e cre ta dos como r egionales siempr e 

y cuando é stos cumplan sus obj e tivos; 

c) Q ue para el futuro se e studie con sumo cuida do y previo el e sta

blecimiento de programas r e gional e s cua l e s son e n e fecto los que 

n e cesitan las Unive rsida d e s y que f a vorezcan el d e sarrollo d e l a 

región y de l a educa ción s uperior; 

d) Se consideró d e primordial importancia continuar con los estudios 

de evaluación d e los programas de l CSUCA a fin d e concretar ob

j etivam ente y a f ondo l a situación r eal d e los proye ctos vig entes 

con vista a ofrece r las bases para e l trabajo d e la Comisión R e 

gional d e P1aneamiento. 

E n e l orden de los planes básicos mínimos la Comisión -

Evaluadora ofreció las siguie ntes r ecomenda ciones: 

a ) Q ue se e laboren los que a ún faltan y s e perfeccione el contenido 

programático d e los ya aprohados; 



b) o.ue se efectúe anualmente un censo para comprobar el índice 

de aplicación de estos planes entre todas las Facultades, es

cuelas o Departamento s . 

c) Que se evallien por medio d e las comisiones técnicas con regu. 

lar periodicidad para adecuarlos a la dinámica de cada universi 

dad; 

d) Que se de pleno cumplimiento al acuerdo No. 14 de la 9a . Reu

ni6n Ordinaria a fin de logra r la efectiva Integración de la edu

cación superior. El acuerdo No. 14 a que se refiere esta reco

mendación contiene los propósitos y normas para la elaboración 

y cumplimiento de los planes básicos y mínimos de las carreras 

profesionale s. 

En e l o rde n d e los Institutos R egionales: 

a) Que se e xija el cuml'limiento d e l acu e rdo No. 15 de la 9a . 

Reunión Ordinaria. Este acuerdo contiene las normas res

pecto d e la e structura y funcionamiento de los Institutos 

Regionales así como los principios para la rela ción de és 

tos con e l CSUCA y la S ec r e t a ría Pert:lanente .(18) 

b) ('ue tenga pres e nte la decisión d e l CSUCA a doptada se

gún acuerdo No. 16 d e l a 9a . Reunión Ordinaria que dic e : 

" E n el futuro e l CS UCA como política no e stable zca ningún 

Instituto mie ntras no se provea fondos d e parte de las Uni 

v e rsidades d e los países" ~ (19) 
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c) Se acordó la suspe nsión de la regionalidad del Instituto 

Centroamericano d e Estadística con sede e n la Univer-

sidad de Costa Rica y l a supresión d e l a regionalida d 

del Instituto C entroamericano d e Cie ncias P e n a les d e l a 

Unive rsidad de "'E l Salvador por su total inope r ancia r e 

giona l; 

d) S e recome ndó la suspens ión d e la regionalidad d e l Insti 

tuto d e Investigaciones y M e joramie nto Educativo de l a -

Universidad d e S a n Carlos d e Guatemala , po r e l término 

de s e is mes es ha s ta que adopte la es tructura aprobada -

por e l CSUCA para los organisrnos regionale s ; 

e ) Que s e ofrezca mayor apoyo a los Institutos que pres e nte n 

programas de trabajo e n r e l a ción a las n ecesidades o pro 

ble mas d e l área . 

En e l o r den d e las F a cultades , Escue las y D e partamen

tos que ofr e c e n Cursos R .- g i onales ~ 

a ) Pone r e n acción un pla n de coope ración por medi o d e un 

fondo de b e cas constituído p or l as Unive rsidade s para e l 

e nvío d e e studiante s a los c e ntros r e g i onales creados por 

e l CSUCA . 

b) Para e l intercambio de p r ofesor es , estudiantes y graduados 

crear un fondo d e la misma n aturaleza . 

También la Comisión Coordin adora en e l tra bajo d e e valua 

ción re q.e ose hac e refe r e ncia recom e ndó , con e l obj e to de ofre c e r e n 

adelante una e va luación prof unda d e los orga nismos)programas y -
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etapas del plan de inte gración r e gional, la creación de instrumentos, 

normas y proce dimie ntos q ue pe rmitan una e valuaci6n sistemática y 

perrmnente de los programas r e gionale s, labor que fue e ncome ndada 

a la Secretarra Pe rmane nte . ( 20) 

De spués d e aprobada la a nte rior e valuación e n la Prime ra Reu

nión E spe cial d e l CSUCA e n mayo de 1966, se e mitió a cuerdo para -

constituir la Comisión Centroame ricana de Planificación, d e s"ignán

dose para integ r a rla por parte d e cada una d e las Unive rsidades ídos 

miembros propietarios y dos suplentes . Se a cordó asimismo cpe la 

Se cretarra Permane nte r ealizara una a uto evaluaci6n d e su es t ructura 

y funcionamie nto inte rno. 

En l a e valua ción d e la S e cre tarra Permane nte aparec e n las si 

guie ntes realizac i ones dentro de las e tapa s d e l plan d e Inte gración r e 

gional hasta e l me s d e a bril d e 1966.( 2 1) 

a) En la Inte gración a nive l d e post-graduado: la e scue la de Inge-

nierra Sanitaria con sede e n Guate mala; cursos d e M e dicina e n 

cHnicas básicas s e rvidas por las Unive rsidade s d e Guatemala y 

El Sa lva dor; curso d e post- graduado e n Qurmica en la Unive rsi

dad de C osta Rica; post- g raduado e n Microb iologra e n la misma 

Unive rsidad d e Costa Rica . 

b) En e l nive l pre-graduado; c u rsos d e M e dicina V e t e rinaria y Zo~ 

tecnia impartidos por l a Universidad de San Carlos d e Guatemala 

y de Microbiologra la Unive rsidad d e Costa Rica; 
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c) Integraci6n para creac ión de Institutos regionale s de Investiga

ción: A partir d e 1960 fueron creados los Institutos Regionales 

de Ciencias Penale s, con s e de en la Universidad de El Salvador; 

d e D e recho Comparado, con sede en Honduras; de Investigación 

y Mejoramiento e ducativo con s e d e e n Guatemala y los de Esta 

dística y d e Investiga ciones Sociale s y Económicas, ambos con 

s e de en Costa Rica. D e estos Institutos el d e Cie ncias Penale s 

fue sup rimido, tal como que da dicho e n mayo d e 1966 , fecha e n 

la cual también s e suspendió la r e gionalidad del Instituto de m e 

joramiento e ducativo y d e l Instituto de Estadística. 

d) Respec to de la unificación docente s e han aprobado planes bás i cos 

y m ínimos de e studio para Medicina, Fa r mac ia, Derecho, Admi

nistración Pública , Ag r onomía , E conom ía, Odontología y P e rio-

dismo. 

e) La unificación de t ítulos, diplomas y grados está sometida a un 

e studio e n el Instituto d e Inve stigación y Mejoramiento educativo. 

f~ = n los plane s d e Integ ración en r e l a ción a las Universidades Pri -

vadas , la e valuación d e la Secretaría no ofrece datos r e specto d e 

las r ealizaciones obte nidas; p e ro conocemos la experiencia de -

nuestro país e n el cual s e dictó por la A samble a L egislativa la ley 

de Universidade s Privadas sin que e n su e studio y discusión par 

ticipara ningún e l emento d e l CSUCA . a excepción de las autorida

d es d e la Universidad de E l Salvador. 
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Con tales antecedentes inició su actividad la Comisión C entro-

americana de Planificación Universitaria, la cual en su primera 

reunión acordó recomendar al CSUCA la elaboración de un plan para 

el desarrollo integra do de la educación superior c e ntroamericana, -

para el período 1967 -197 4, en el cual quedará definida la Integración 

regional d e la e ducación superior. E sta recomendación fue aprobada 

por el CSUCA en s eptie mbre d e 1966 . (22) 

En el curso de la 2a . Reunión de la CCPU fue discutido un pn

mer documento sobre los fundamentos d e l pla n integrado de d e sarrollo 

d e la educación superior , s e aprobó e l e squema para la e laboración 

d e dicho plan y se recomendó a la Secretaría Permane nte que gestio-

nara la obtención d e un técnico e n planificación académica de la UNESCO. (23) 

Y e n la 3a . R eunión d el CCPU e n ~l mes de agosto de es t e a ño se ela-

boró una guía para la planificación universitaria que deberá ser aplica-

da en cada una d e las Universidades C e ntroamericanas, como requisito 

indispensable para la e j e cución d e l plan de d e sarrollo integrado. En es-

ta misma reunión la CCPU acordó r e come nda r al CSUCA que haga ges-

tiones y fortalezca sus vínculos con los organismos que e stán lle vando a 

cabo la Inte gración C e ntroame rica na a fin d e lograr una coordinación d e 

los programas e ducativos r e l acionados con las necesidade s d e la Integr~ 

ción y el desarrollo d e l istmo. (24 ) 

En la actualidad aún no ha sido aprobado e n forma definitiva el -



mencionado plan de desarrollo integrado de la e ducación superior en 

Centroamérica, pero aparece e n el plan de acción de la Secretaría -

Permanente para 1968. (25). 

Como aparece de la reseña anterior, e s evidente que en el cuE.. 

so de los dos últimos años, la actividad del CSUCA se ha incremen

tado; particularmente, se ha notado una mayor preocupación y un -

mayor interés por mante ner una evaluación constante sobre el cump~ 

miento de los programas acordados por el Cons e jo, como medio de ob 

tener su eficaz cumplimiento. 

La planificación universitaria integrada, será un e lemento que 

impulsará en forma más efectiva tanto el cumplimiento d e l plan para 

la Integración Regional, como la ejecución de nuevos programas que -

por la falta de coordinación anteriormente existen no habían sido cum

plidos o lo fueron en forma deficiente. 



CAPITULO IV 

UNIVERSIDAD E INTEGRACION 

1. LA UNIVERSIDAD EN CBNTROAMERICA. 

P articulare s circunstancias ambientales han hecho que la Uni

versidad en Latinoamérica se aparte de la concepción tradicional 

de las universidades europeas . La Universidad latinoamericana cons 

tituye un elemento primordial en la estructura social de nuestros pue

blos, y como tal, sostiene las mismas luchas que éstos en pos de la -

consecución de libertad y de justicia. 

Es voluminosa la historia escr ita por nuestras universidades 

en su constante lucha, corno rectoras de los pueblos por la defensa de 

los más altos valores humanos. 

Las Universidades Centroamericanas no se han apartado de -

esa gloriosa trayectoria y han conservado su posición de directoras 

espirituales de estos pueblos. Como elemento primordial de la es

tructura social centroamericana, la Universidad refleja las realida

des económicas, sociales y culturales de nuestra sociedad y resulta 

lógico que todo cambio o transformación de tales estructuras se re

fleje en el contenido y e n la actividad que nue stras Universidades de

sarrollan. 

Pero también la Universidad, como centro creador de cultura, 

tiene la misión ineludible, además de absorber los cambios sociales, 

de contribuir a éUos y puede con su actividad ser indirectamente fac-
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tor de cambio e n el proceso d e reestructuración d e la sociedad a la 

cual se debe. 

Es misión fundam e ntal d e la Unive rsidad m oderna la investiga-

ción como m e dio de creación d e cultura . D e ahí que la inve stigación 

d e la problemática social y e conómica d e nuestros pueblos sea un d e -

ber ineludible d e estas unive r sidades , s ea e l medio más e fectivo a tra 

vés del cual cont ribuyan ofreciendo l a s soluciones adecuadas al cambio 

estructural qu e nuestros pue blos n e c e sitan. 

La inves tigación d e l a probl e mática social y e conómica, ha sido 

una de las tareas que s e han mante nido r e l e gadas a s egundo plano y -

no ha sido sino hasta e n los últimos años cua ndo e sta inve stigación s e 

ha iniciado. 

Esta poste rgación d e l a labor de inve stigación e n nuestras Uni-

v e rsidade s, ha traído c omo cons e c uencia que durante los últimos años, 

si bien no ha decre cido la actitu d comba tiva d e los unive rsita r ios e n -

favor d e sus pue blos, la esencia d e e sta lucha ha fructificado e n b e n e -

fi c ios muy limitados e n r e lación a l a s posibilida de s con que podía ha-

b e rs e contado. 

E n efe cto, la falta d e inve stigación cie ntífica en torno a las con-

diciones políticas, socia l e s y ec onónúcas d e los país e s centroame rica-

nos no ha p e rmitido que los universitarios ofr e zcan soluciones globales 

y concretas a los proble mas , que e l proceso d e Integ ración ha plante ado .. 

2. LA UNIVERSIDA D FR E NTE A LA INT E GRA CION CENTROAMER ICANA 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UN'"ERSIO-"O OE EL SAL\lADOR 



5 0 
/ . 

Fue deslumbrante el inicio de la Integ ración regional con el -

proceso integrativo d e las Unive rsidades Centroamericanas. (bmo -

que da s e ñalado e n páginas ante rior e s, las Universidades C entroame -

ricanas se anticiparon a la integración r eg ional al constit u ir en 1948 

la Federación d e Universidades Centroamericanas . E ra d e espe rar que 

la Federación constituye ra la vanguardia en la marcha de n uestro s pu~ 

blos hacia un sistema social y ec onómico nuevo , por medio d e l proce-

so de Inte gración; sin embargo , las Unive rsidades no marcharon al mi~ 

mo ritmo d e los r e stantes aspe ctos d e la Integración y s e marginaron 

d e é Uos. La. F e d e r ac ión no fué utilizada para "dirigir a la infatigable 

lucha d e los pue blos por cons eguir libe rtad y lograr justicia", corno -

lo mandan los Fine s y Funcione s de la Universidad Conte mporá n ea y e n 

especial d e las Universidades de Centroamér i ca . ( 26 ) 

La investigación exhaustiva y la c rítica constante que sobre l os 

programas d e Integ ración debie ron haber man t e nido, no fue hecha -

por nue stras Univ e rsidade s. H emos d e jado señalada l a desori e ntación 

que han sufrido los programas d e Inte gración R e gional, que han cana -

lizado sus b e n eficios d e mane ra exclusiva hacia l os s e ctores que tra-

dicionalm e nte han t e nido e n sus manos e l poder ec onómico d e estos -

pue blos. También s e ha mencionado la care ncia d e sentido social que 

e xiste en tales programas. Como unive rsitarios y concie ntes d e l a 

r e sponsabilidad que e sta condición nos impone, d e b emos reconocer que 
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en buena m e dida, la d e sorie ntación d e los programas inte grativos y 

la falta d e s e ntido social d e los mismo s s e de be a la aus e ncia total 

d e la voz unive rsitaria e n su e laboración y e n su crítica, 

D e ntro d e los órga n o s d e Inte gración u nive rsitaria, ha e xistido 

poco ihte r é s p o r e l análisis d e los problemas d e l proc e so global d e 

Inte gración e n C e ntroamérica y d e los Institutos R -- g ional e s q ue fun

cionan e n el CSUCA n o han e manado es t udios o investigacione s, so

bre aque l proce so. E l Instituto E: entroam e ricano d e D e r e cho Compa

rado ha r ealizado al gunos e stu di o s aislados sobre proble mas jurídi

cos d e la Inte gración, p e ro no e xiste un programa d e finido-y e so ha 

ocasiona d o críti c as e n e l s e no d e l CSUCA hacia ese Instit uto- en 

torno a la proble mática jurídica que, e n g e n e ral pr e s e ntan los instru 

m e ntos d e Inte gración. 

Por otra parte las Unive rsidade s centroame ricanas e n parti

cular no han mostrado interés por la Inte gración, no fue sino hasta a 

principios d e 1966 que la Facultad d e Jurisprude ncia y Cie ncias S ocia 

l e s d e n uestra Unive rsidad inició un ciclo d e confe r e ncias sobre los 

problemas jurídicos d e la Inte gración. 

Poste riorm e nte, e n e l m e s d e junio d e l mismo año, la misma 

Facultad, r e alizó un curso d e po s t - grado, con e l patrocinio d e varios 

organismos inte rnacionale s sobre "Proble mática Jurídica e Institucio

nal d e l a Inte gración C e ntroam e ricana", curso que fu e r e p e tido e n e l 

m e s d e junio d e l pr e s e nte año por la Unive rsidad d e Cos t a Rica. 
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Una de las principales conclusiones obtenidas a través d e e stos 

eventos, e s la necesidad d e analizar la problemática integracionista -

con un criterio esencialmente científico y alejado d e todo inte rés cla

sista o d e grupo, análisis que únicamente puede s e r hecho por los uni

v e r sitarios en e l marco d e libe rtad académica que las Universidades 

ofrecen, e n e l seno cálido d e las aula s univer sitarias. 

E s misión imposte rgabl e de las Unive rsidade s Centroam ricanas, 

aunar sus esfu e rzos para iniciar cuanto ante s una labor coordinada d e 

inve stigaci6n y r eo rie ntación de los programas integracionistas. Cuen

tan ya nue stras Unive rsida d e s con un organismo d e nivel r egional que 

es e l llamado a coordinar estos e sfue rzos pa ra concretarlos e n pro

gramas t e ndiente s a r ealizar es ta función . 

Los ben efic ios que la participación d e los inte l ectuales c entr oa 

m e ricanos por me dio d e las Unive rsidade s,acarrearán para los progra

más de Integ ración, los conside ramos d e sde todo punto d e vista positi

vos y esenciale s para la consolidación d e e ste p r oce so que ya se mani

fiesta como un hecho histórico irre v e rsibl e . 

E l Licenciado Mario Monteforte Tol edo e n su pone ncia para e l 

VIII Congre so Latinoame ricano de Sociología al analizar e l tema "Los 

Intelectuales y la Inte gración C e ntroam e ricana", ya manife staba que 

"re sulta inadmisible que la bas e teórica d e la Integración p e rmane zca 

dogmáticamente como hasta hoy, y que sus instrume ntos s e soste ngan 

incólume s sólo porque forman parte d e un conte xto o para no menos-



62. 

cabar la autoridad d e quiene s los aprobaron . Se trata de una sim

ple proposición , urgida de inte rpr e tacione s ide ológicas y d e bate s 

entre fuerzas que al chocar son capace s d e producir síntesis para 

una aplicación empírica supe rada'(Z7).Las inte rpr e tacione s ideológi

cas a que el intele ctual guatemalte co s e r e fi e r e c omo ne c e sarias -

para superar la aplicación empírica d e los prog ramas de Integra

ción, únicam e nte pue d e s e r h e cha por n ue stras Unive rsidade s, cuya 

voz autorizada d e be d e jars e oír e n torno a e stas prog ramas que de

s embocarán en la construcción d e l fu turo d e n ue stros pue blos . 



CAPITULO V 

PROPU~STA P A RA LA REORIENTA CION DE LA INTEGRACION 
! 

UNIVERSITARIA. 

D .:: lo dicho antc riorm .:: nt E.: , s e r e fi e r e que , la Inte gración Uni-

v e rsitaria se ha limitado a e laborar y e j e cutar plane s para e l d e sarrollo d e 

la e duca ción supe rior e n n ue stros país e s. 

Cabe conside rar sin e mbargo que la e ducación supe rior, c omo 

último eslabón d e todo e l p roceso educativo , e n bue na m e dida e sté dete rmi-

nada por la situación d e los nive l e s e ducacionale s infe riore s. D e m ane ra-

que para la solución d e l proble ma e ducacional c e ntr oame ricano, no basta -

con e l d e sarrollo d e l a e ducación supe rior, sino e s precis o d esarrollar e n 

forma armónica y e quilibrada todo s los nivel e s del siste ma e ducacional. 

H e mos s e ñalado e n ante rior c a pítulo, la d e ficiencia d e la Inte -

gración y e l d e sarrollo d e la e ducación e n los nive l e s p rima r io y medio. 

Mientras tal deficiencia continúe , los e sfuerzos que nuestras unive rsidade s 

r e alic e n no podrán s e r aprovechados e n nive l e s óptimos. D e m a n e ra que la 

Fede ración de Unive rsidade s C e ntroamericanas a l a v e z que propugna por e l 

d e sarrollo d e la e ducación supe rior, d e b e patrocinar e l d e sarrollo de la e du-

cación en los otros nive l e s y coordinar con e stos sus propios programas d e 

d e sarrollo. La s e paración d e l plane amiento d e los distintos nivel e s educaci~ 

nal e s s e rá un factor que , de continuar fr e na rá el dinamismo que e n e l nive l 

superior e xiste . 

Por otra parte , h e mos de jado s e ñalada la misión que a las unive r 
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sidades les corresponde como rectoras d e los pue blos e n su proceso d e 

d e sarrollo. La Universidad d e b e también volver l a vista hacia l a socie 

dad en la cual s e e ncuentra inmersa para ofre cerle l a n ecesar i a orie nta 

ci6n e n su lucha por alcanzar mejores niveles de vida . No d ebe s e r olvi

dado pues , e l proceso general de Integración en el cual se e ncue ntran em 

peñados nuestros pueblos, ya que es obligaci6n de nue stras universidade s 

re o rientar este proce so para dotarlo del sentido social que l e hace fa lta. 

Conside ramos pues , que la Integ r a ción Universitaria debe p e rs eguir 

tres finalidades fundam e ntales ; 

a) Integ r a r y d esarrolla r la e ducaci6n supe rior; 

b) Coordinar e impulsar la inte gración e ducacional en todos los 

nive l e s; y, 

c) R e orie ntar, por medio d e l a inve stigación e l proceso de Inte -

gración centroamericana . 

La primera d e dichas misione s h a sido cumplida e n un nive l satisfac 

torio y e stá e n vías d e s e r p e rfeccionada. 

L a s dos r e stantes, no han sido afrontadas e n la medida n e cesaria. 

D e b e s e r tarea fundamental d e l CSUCA coordinar su actividad c on e l 

Cons e jo Cultural y E ducativo d e la ODECA a fin de obte n e r la elaboración 

d e los instrumentos jurídicos n ecesarios e n los cuales s e provea la incor

poración d e e l e m e ntos d e l CSUCA en los organismos planificadore s d e la 

educaci6n e n los nive l e s primario y medio, tanto a nivel regional como na

cional. Con la participación d e los r e pre s e ntantes d e la F e d eración e n dichos 
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organismos podrá establ e c e rs e la c oordina ción n e cesaria pa r a l a e l aboración 

y a plicación d e los programas adecuados a l d e s arrollo e ducacional re a que llos 

nive l e s. Por o t ra parte , d ado e l dinamismo que actua l mente preside la acti

vidad d e l CSUCA I sus r e pre s e ntante s e starán e n c ondicione s d e dotar a los 

organismos gubernal'ne n tal e s d e l im pulso n e c e sario para desarrollar l a edu-

cación. 

Para e l cumplimiento d e l a te r ce r a d e l a s m is ion e s a puntadas , s e rá -

pre ciso crear e n e l nive l regional y bajo los p rinc ipios a probados por e l Con

s ej o, Institutos e spe cia lizados d e inve stigación sobre la proble mática inte 

gracionista. S e e ncue ntra y a fun c ionando el Instituto d e Inve stigacione s So

ciale s y "Económicas, para e l cual s e d ebe prog ramar a corto plazo la inve s

tigación de la problemática social y e conómica d e l a integ r ac ión centroame 

ricana. E l Instituto d e D e r E: cho Compa r a do , a su v e z, d e b e programar la in

vestiga ción d e l a proble mática jurídica e institucional que ofre c e la Inte gra 

ción. E l producto de la investigación d e e stos Institut os debE: ser l a fue nte na

tural e n la c ual s ~ nutra n lo s órga nos d e Integ ración para la formulación y

aplicación d e los programas corre spondie nte s. 

En el aspecto institu ciona l conside r amos c om o d e fic iencia funda m e ntal 

d e la que h a addecido la Federación, l a falta d e participación d e estudiantes 

en sus organismos. Como princip io fundamenta l d e r e fo rma unive rsitaria s e 

h a admitido el co- gobierno e n los órganos unive rsita rio s . La F e d e ración de -

Universidade s de C e ntroamé rica c omo organismo supra -universitario no debe 

a partars e de este principio. 
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En el aspecto jurídico, e s requisito indis pensable para agilizar la 

labor de la Fed e ración, e l constituir un órgano, r egido bajo los principios 

d e los órga nos d e derecho comunitario con facultades para dictar normas d e 

obligatoria obs e rvancia e n todas l as unive rsidade s miembros , sin n ece sida d 

de r atificación p r e via por los Cons e jos Super iores Universitarios respecti

vos. E ste principio podrá s e r obje t a do como limitativo de la a utonomía d e 

cada una d e las universidade s m ie mbros , d e la m isma mane ra que lo e s al 

aplicars e al nivel nacional, porque s e l e considera limitativo d e la sobe ra

nía d e los e stados. Frente a tal obj ec ión se argumenta que e l ámbito de la 

autonomía d e las universidades , cuando e stas actúan como e nte r e gional se 

amplía y ya no e s posible hablar d e autonomía individual respecto de cada -

unive rsidad, sino d e l a a utonomía c onjunta del e nte nue vo, para oponerla -

frente a inte rve nciones e xta ñas, e sto es e xtra universitarias. 

Con base e n l a s anteriores obse rvaciones , se propone n las siguie ntes 

reformas concretas: 

a) El planeamiento d e la Integración unive rsitaria d e be compre~ 

der ade más d e los e l ementos nec e sarios para la Integración y 

d e sarrollo d e la educación supe rior, los c rite rios que deben pre 

sidir los programas para e l d e sarrollo integral de a educac ión 

centroame ricana , e n todos sus nive les. 

Ade más, debe s e ña lars e como misión d e las unive rsidade s cen 

troamericanas la inves tigación d e los proble mas e conómlcos, 

sociales , c ulturales y jurídicos d e la Integ ración a fin de di-
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rigir la acción de nuestros pueblos hacia la r e orientación 

d e l proceso de Inte gración, para convertirlo en un autén-

tico factor d e cambio est ructural en Centroamérica. 

b) El Consejo Supe rior Universitario Centroameri cano debe 

reestructurarse incorporando e n él con calidad de miem-

bros con participación de cisoria a e studiantes y profeso-

r e s, e stos últimos si bien han tenido alguna participación 

a través de las comisiones del Consejo han care cido de in 

tervención d ec is oria en el mismo. Para este efecto , se -

propone integrar el Consejo con los Rectores d e cada una 

de las unive rsidades miembros, un representante estudia~ 

til Y uno de los profesores de cada un de éllas, e l ectos por 

los cue rpos coleg iados correspondientes . Con esta integra-

ción además d e responder e l Consejo a los principios di; r e -

forma universitaria contará e n su s eno con el elemento más 

dinámico de toda comunidad universitaria ; los e studiante s . 

Las funciones del Consejo de acuerdo a la Integración se -

ñalada tendrán que s er variadas y deberá encomendársele 

como función fundamental , la función norma tiva dentro d e 

la Federación, así como la aprobación de los planes gene-

rale s que para e l cumplimie nto d e sus finalidades requiere 

la F e d e ración. Las normas e manadas d e este organismo 

d e berán ser de obligatorio cumplimiento por las Univer-

sidade s miembros , sin nec e sidad de ratificación por sus 

respe ctiv l.S Cons e ios. 
BIBLIOTECA CENTRA L 

UNIIIE~SIDAD DE EL SALIIADOR 



68. 

Se propon '~ la conservación d e l Cons ejo de R ec tores como 

organismo de la Federación e ncargado de supervisar la ejecución 

de los programas aprobados por el CSUCA, manteniendo además 

las atribuciones que actualmente le corresponden, a excepción de 

las de naturaleza normativa que se asignan al CSUCA. 

Pero por encima d e toda reforma e structural, es indispensable 

el convencimie nto de los universitarios d e Centroamérica de la responsabilidad 

que su condición de académicos l es impone de participar activamente e n el 

desenvolvimie nto del fenómeno de Inte g ración Centroamericana, de orientarlo 

con criterios científicos y patrióticos, de hac e rlo volve r a su genuina misión 

d e instrumento para e l d e sarrollo integral de los pue bos d e Centroamérica . 

Mientras los sectores inte l e ctuales y e n principal las Universidades se man

tengan ajenas a este fenómeno no e starán cumpliendo la función que su jerar

quía académica les a signa. 

Será duro e l fallo de la historia contra los intelectuales centroa -

mericano s d e la presente g ene ración, si con su molicie permiten que e sta des 

ri ntación d el proceso en su fas e inicial , deselTIboque en una defraudación a los 

pueblos en la etapa final. 

Es t i empo aún de afrontar esa responsabilidad y arrebatar d e l as 

manos de quien s sólo defienden sus privilegios e conómicos la bandera de l a -

Integración, la cual debe s e r levantada por manos puras y desinte resadas qu 

sólo pueden encontrarse en el s e no d e nue stras unive rsidades . 
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